
Santiago, quince de enero de dos mil veintiuno. 

VISTOS:

En autos Rol C-1861-2017 seguidos ante el Tercer Juzgado Civil de 

Valpara so, caratulados Servicio Nacional del Consumidor con Chilquintaí “  

Energ a S.A.  sobre procedimiento especial para la protecci n del inter sí ” ó é  

colectivo o difuso de los consumidores, por sentencia de uno de febrero de 

dos mil diecinueve, se acogi  la oposici n planteada por la demandada y seó ó  

rechaz  la  solicitud  de  hacerse  parte  en  la  causa  de  la  Asociaci n  deó ó  

Consumidores  de Chile,  (ASOCOCHI) por no reunir los requisitos para 

ello.

Se alz  la solicitante y una Sala de la Corte de Apelaciones de esaó  

ciudad, por fallo de uno de marzo de dos mil nueve, confirm  el de primeraó  

instancia.

En contra de dicha decisi n la referida asociaci n dedujo recurso deó ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que  la  recurrente  denuncia  la  infracci n  de  losó  

art culos 19 a 24 del C digo Civil, en relaci n a los art culos 51 y 53 de laí ó ó í  

Ley 19.496, argumentando que los sentenciadores han efectuado una errada 

interpretaci n y aplicaci n de estas ltimas normas, al concluir que el plazoó ó ú  

establecido  en  la  ltima  de  las  disposiciones  mencionadas,  para  laú  

comparecencia de los consumidores a los procedimientos rige tambi n paraé  

las asociaciones de consumidores.

Sostiene que lo anterior no es efectivo, puesto que dicho plazo s lo esó  

aplicable a los consumidores, los que se encuentran definidos en el n meroú  

1 del art culo 1  y las asociaciones de consumidores en el art culo 5 , ambosí ° í °  

de la Ley 19.496,  como entidades distintas. 

Explica que en cuanto a la oportunidad procesal para intervenir en 

un juicio colectivo, ya iniciado por otro legitimado activo, se debe tener 

presente  lo  dispuesto  en  el  art culo  51  N 3  del  texto  legal  citado  queí °  

prescribe que:  iniciado el  juicio  se alado,  cualquier  legitimado activo o“ ñ  

consumidor que se considere afectado podr  hacerse parte en el juicio , deá ”  
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lo que se desprende que el legislador no contempl  un momento procesaló  

espec fico,  para  que las  asociaciones  de consumidores  para  estos  efectos,í  

rigiendo nicamente para los consumidores individualmente considerados elú  

t rmino de veinte d as h biles contados desde la publicaci n del aviso queé í á ó  

debe hacer el Sernac, a que se refiere el art culo 53 de la Ley 19.496.í

      SEGUNDO: Que para  una  adecuada  comprensi n  del  asuntoó  

planteado  en  el  recurso,  resulta  necesario  tener  presente  los  siguientes 

antecedentes:

      a) Con fecha 31 de julio de 2017 el Servicio Nacional del Consumidor 

dedujo demanda en defensa del inter s colectivo de los consumidores ené  

contra de Chilquinta Energ a S.A por hechos consistentes en la suspensi ní ó  

del servicio el ctrico el 16 de junio de ese a o y las consecuencias derivadasé ñ  

de ello. 

      b) Por resoluci n de 7 de agosto de 2017 se declar  admisible laó ó  

demanda.

      c) El 3 de agosto de 2018 se efectu  la publicaci n que contempla eló ó  

art culo  53 de  la  Ley  19.496 para  que  posibles  consumidores  afectadosí  

comparezcan y se hagan parte en el juicio, dentro del t rmino de 20 d asé í  

h biles.á

      d) El 27 de septiembre de 2018 se hace parte en el juicio la Asociaci nó  

de Consumidores de Chile.

       e) La demandada formul  incidente de oposici n a la comparecenciaó ó  

de  la  Asociaci n  de  Consumidores  de  Chile  por  no  cumplir  con  lasó  

exigencias  previstas  en  el  art culo  51  N 3  sobre  legitimaci n,  ni  en  elí ° ó  

art culo 23 del  C digo de Procedimiento Civil,  al  no dar  cuenta de uní ó  

inter s actual en el resultado del juicio, ni de derechos comprometidos yé  

vulnerar la exigencia del art culo 5 en relaci n a la letra e) del art culo 8 deí ó í  

la  Ley  19.496,  por  no  indicar  a  los  afiliados  que  representa  y/o  los 

consumidores  que  hubieren  solicitado  ser  representados.  Adem s,  porá  

estimar que la comparecencia es extempor nea por haberse verificado unaá  

vencido el plazo previsto en el art culo 53 del citado texto legal.í

      TERCERO:  Que el tribunal de primera instancia resolvi  acoger laó  

incidencia formulada se alando que si bien ñ en el numeral 3  del art culo 51° í  

de la Ley de Protecci n de los Derechos del Consumidor, se establece queó  
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Iniciado el juicio se alado, cualquier legitimado activo o consumidor que se“ ñ  

considere afectado podr  hacerse parte en el juicio ; el inciso primero delá ”  

art culo 53 del mismo texto legal, dispone que en el caso de existir oposici ní ó  

a la demanda -como sucedi  en la especie- el demandante debe informar aó  

los consumidores  que puedan considerarse afectados por la conducta del 

proveedor demandado, mediante una publicaci n de un aviso en un medioó  

de circulaci n  nacional; y el inciso 4  de la misma norma prev  que: Eló ° é “  

plazo para hacer uso de los derechos que confiere el inciso primero de este 

art culo  ser  de  veinte  d as  h biles  contados  desde  la  publicaci n  delí á í á ó  

aviso…”

A ade que en el art culo 23 del C digo de Procedimiento Civil, señ í ó  

establece que los terceros, para comparecer en juicio y hacerse parte deben 

tener inter s actual en sus resultados.é

Concluye que la presentaci n de 27 de septiembre de 2018, de laó  

Asociaci n  de  Consumidores  de  Chile  ASOCOCHI  y  los  documentosó “ ”  

acompa ados  a  ella,  no  cumple  con  los  requisitos  exigidos  por  elñ  

ordenamiento jur dico para comparecer en la presente causa como terceroí  

coadyuvante, ya que no se indican cu les de sus asociados representa, o queá  

consumidores  no  asociados  han  pedido  su  representaci n;  ni  cu l  es  laó á  

afectaci n que habr an sufrido los referidos asociados y no asociados; ni cu ló í á  

es el inter s en el resultado del presente juicio, siendo ello, una exigenciaé  

indispensable para comparecer en los t rminos del art culo 23 del C digoé í ó  

de Procedimiento Civil.

Agrega  que  tampoco  consta  en  autos  que  la  Asociaci n  deó  

Consumidores de Chile ASOCOCHI , haya comparecido con autorizaci n“ ” ó  

de la respectiva Asamblea como lo exige el art culo 51 letra b), ya que s loí ó  

se  hab a  acompa ado  un certificado de vigencia que,  adem s,  tampoco,í ñ á  

cumple con el plazo de seis meses establecidos en el art culo 51 letra b)í  

referido. 

Refiere  que  por  lo  anterior,  acoge  la  oposici n  planteada  por  laó  

demandada  Chilquinta  Energ a  S.A.,  a  la  solicitud  de  la  Asociaci n  deí ó  

Consumidores  de Chile  ASOCOCHI ,  de hacerse  parte  en esta causa;“ ”  

solicitud que, por lo dem s, de conformidad con el inciso 4  del art culo 53á °  
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de  la  Ley  de  Protecci n  de  los  Derechos  del  Consumidor,  resultaó  

extempor nea.á

La sentencia  de segunda instancia  confirm  la  de primer grado yó  

adiciona que: El art culo 53 de la Ley “ í 19.496 al establecer un plazo a los 

consumidores  que  puedan  considerarse  afectados,  para  comparecer  a  la 

causa,  sujeta  tambi n  a  ese  t rmino  a  las  Asociaciones  como  la  queé é  

comparece  aqu ,  tanto  porque  no  hay  ning n  motivo  para  distinguir,í ú  

discriminando a los consumidores individuales, como porque las se aladasñ  

Asociaciones  lo  son  precisamente  de  consumidores,  representando  los 

intereses de stos,  y la afectaci n a que la norma se refiere no se limita a laé ó  

concreta que pueda haber padecido un consumidor en particular, sino que 

tambi n  a  la  difusa,  que  es  precisamente  lo  que  presta  sentido  a  laé  

participaci n de las Asociaciones se aladas . ó ñ ”

CUARTO:  Que  pese  al  esfuerzo  argumentativo  de  la  parte 

recurrente su recurso no ha sido encaminado, como debi  serlo, abarcandoó  

el  basamento jur dico que,  en propiedad e ineludiblemente resultaba serí  

pertinente y de rigor. Esto es as  puesto que la preceptiva legal citada en elí  

motivo primero y que constituye, como se ha visto, aquella en que se asila 

la estructura normativa sobre la cual viene construido el alegato de casaci nó  

de fondo, no es suficiente para abordar el examen de la resoluci n de laó  

controversia de la forma en que se hizo por los juzgadores,  al  no venir 

denunciada la conculcaci n de la  norma decisoria litis  fundamental  a laó  

resoluci n de la materia discutida,  esto es,  el  art culo 23 del  C digo deó í ó  

Procedimiento Civil. 

En  efecto,  de  la  lectura  de  la  sentencia  de  primer  grado,  no 

modificada en este mbito por la de segundo, se advierte que el motivoá  

principal del rechazo a la incorporaci n de la recurrente al proceso es laó  

ausencia de los requisitos para ser considerado como tercero coadyuvante 

seg n la norma antes referida. Cabe elucidar a este respecto que si bien lasú  

asociaciones de consumidores pueden intervenir y aun iniciar procesos, lo 

cierto es que aquellas deben manifestar al tribunal, al menos, un inter s ené  

el resultado del juicio, en conformidad a los difusos o colectivos que busque 

proteger con su intervenci n en el juicio. ó
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QUINTO:  Que en este punto de la reflexi n vale poner de relieveó  

que la particularidad que -en cuanto constituye su objetivo directo- define al 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo  es  que  permite  la  invalidaci n  deó ó  

determinadas sentencias que hayan sido pronunciadas con infracci n de ley,ó  

siempre que sta haya tenido influencia sustancial en su parte resolutiva oé  

decisoria. Semejante connotaci n esencial de este medio de impugnaci n seó ó  

encuentra  claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  que  lo  instituye  dentro  de  nuestro  ordenamiento 

positivo y se traduce en que no cualquier transgresi n de ley resulta id neaó ó  

para provocar la nulidad de la sentencia impugnada, la que no se configura 

en el mero inter s de la ley, sino s lo aquella que haya tenido incidenciaé ó  

determinante en lo resuelto, esto es, la que recaiga sobre alguna ley que en 

el caso concreto ostente la condici n de ser decisoria litis.ó

En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas infringidas en el 

fallo para que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo han deó  

ser tanto las que el fallador invoc  en su sentencia para resolver la cuesti nó ó  

controvertida, como aqu llas que dej  de aplicar y que tienen el car cter deé ó á  

normas decisoria litis, puesto que en caso contrario esta Corte no podr aí  

dictar sentencia de reemplazo, dado el hecho que se trata de un recurso de 

derecho estricto. (CS, 14 diciembre 1992, RDJ, T. 89, secc. 1 , p g. 188).ª á

SEXTO:  Que no debe perderse de vista que el recurso de casaci nó  

en  el  fondo  persigue  instar  por  un  examen  del  juicio  conclusivo  de  la 

cuesti n  principal,  desplegado  en  la  sustancia  misma  de  la  sentenciaó  

definitiva o interlocutoria que se busca anular, cuyos desaciertos jur dicosí  

s lo autorizar n una sanci n procesal de esa envergadura en la medida queó á ó  

hayan trascendido hasta la decisi n propiamente tal del asunto, defini ndolaó é  

en un sentido distinto a aquel que se impon a seg n la recta inteligencia yí ú  

aplicaci n de la normativa aplicable.ó

De este modo, entonces, aun bajo los par metros de desformalizaci ná ó  

y simplificaci n que caracterizan a este arbitrio desde la entrada en vigenciaó  

de la Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea de indicar la ley que se°  

denuncia  como  vulnerada  y  que  ha  tenido  influencia  sustancial  en  lo 

resolutivo de la sentencia cuya anulaci n se persigue.ó
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S PTIMO:  É Que  as ,  aun  en  el  evento  de  que  esta  Corteí  

concordara con la recurrente en el sentido de haberse producido los yerros 

que se denuncian, tendr a, no obstante, que declarar que los mismos noí  

influyen en lo dispositivo de la sentencia,  pues las  normas que debieron 

haberse  denunciado  como  infringidas  no  han  sido  consideradas  al 

puntualizar las infracciones preceptivas descrita en el arbitrio procesal que 

se examina.

OCTAVO:  Que, a mayor abundamiento, no se advierte que en el 

caso se hayan infringido las normas denunciadas por la recurrente en su 

escrito,  en  la  medida  que  la  posibilidad  de  hacerse  parte  en  el 

procedimiento especial para la protecci n del inter s difuso o colectivo deó é  

los consumidores, conforme al art culo 51 de la Ley N.  19496 se realiza deí º  

acuerdo a lo estatuido en el art culo 53 de esa misma norma, dentro deí  

veinte d as h biles desde la publicaci n que all  se ordena, lo que en el casoí á ó í  

concreto implica que la actuaci n de la recurrente fue extempor nea, comoó á  

se se al  en ambas instancias. ñ ó

NOVENO:  Que conforme a lo razonado, el recurso de casaci nó  

ser  desestimado.á  

Por estas consideraciones y lo preceptuado en los art culos 765 y 767í  

del C digo ó de Procedimiento Civil, se  rechaza  el recurso de casaci nó  en 

el fondo deducido por la abogada Mar a Ximena Gacit a Arancibia, ení ú  

representaci n de la demandante, en contra ó de la sentencia de la Corte de 

Apelaciones de Valpara so de uno de marzo de dos mil diecinueve. í

Reg strese y devu lvase. í é

Redacci n a cargo ó del Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. 

Rol N  8193-2019. °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., í Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. Arturo Prado 

P., Sr. Juan Manuel Mu oz P. (s) y Abogado Integrante Sr. Diego Munitañ  

L. 

No firma la  Ministra Sra. Maggi no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y acuerdo del fallo, por estar con licencia m dica.é
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En Santiago, a quince de enero de dos mil veintiuno, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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